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De conformidad con los Acuerdos PCSJA 20-11650 del 28 de octubre de 2020 y CSJANTA 
21-31 del 4 de abril de 2021 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, recibida la 
presente demanda promovida por la señora CLAUDIA PATRICIA GAVIRIA LONDOÑO en 
contra de la sociedad MR. CLEAN S.A., encuentra esta Juez, que es su deber ético 
declararse impedida para conocer del mismo, lo anterior teniendo en cuenta lo consagrado 
en el artículo 140 del Código General del Proceso, al cual se hace remisión por expresa 
del artículo 145 del CPTSS toda vez que dentro de esta especialidad no existe 
normatividad expresa que consagre el tema, por lo que se debe acudir a la aplicación 
analógica de la norma. Y dicha norma consagra lo siguiente: 
 

Artículo 140. Declaración de impedimentos. Los magistrados, jueces, conjueces 
en quienes concurra alguna causal de recusación deberán declararse impedidos tan 
pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en que se 
fundamenta. 
 
El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si encuentra 
configurada la causal asumirá su conocimiento. En caso contrario, remitirá el 
expediente al superior para que resuelva. 
 
Si el superior encuentra fundado el impedimento enviará el expediente al juez que 
debe reemplazar al impedido. Si lo considera infundado lo devolverá al juez que 
venía conociendo de él. 
 
El magistrado o conjuez que se considere impedido pondrá los hechos en 
conocimiento del que le sigue en turno en la respectiva sala, con expresión de la 
causal invocada y de los hechos en que se funda, para que resuelva sobre el 
impedimento y en caso de aceptarlo pase el expediente a quien deba reemplazarlo o 
fije fecha y hora para el sorteo de conjuez, si hubiere lugar a ello. 
 
El auto en que se manifieste el impedimento, el que lo decida y el que disponga el 
envío del expediente, no admiten recurso. 
 
Cuando se declaren impedidos varios o todos los magistrados de una misma sala del 
tribunal o de la Corte, todos los impedimentos se tramitarán conjuntamente y se 
resolverán en un mismo acto por sala de conjueces. 
 
Por su parte el artículo 141 del mismo estatuto, consagra las causales de recusación, 
norma esta que contempla una serie de situaciones que darían lugar a que se 
configuren tal situación, de las cuales y para el caso concreto se encuentra a invocar 
con el fin de sustentar la decisión, la estipulada en el numeral 3, en el cual se indica: 
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Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de las partes o de su 
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil o 
segundo de afinidad.  

 
Teniendo en cuenta las normas relacionadas anteriormente es de indicarse que entre la 
suscrita juez y el profesional del derecho Jhon Fredy Nanclares Rodríguez quien en esta 
oportunidad actúa como apoderado de la parte demandante se cumple con el presupuesto 
de compañeros permanentes; por lo que es tal situación la que me lleva a declararme 
impedida para conocer del asunto. 
 
Es así, que dando cumplimiento a los artículos precitados que buscan la protección de la 
realización efectiva de la imparcialidad del juez en la toma de decisiones y la transparencia 
dentro de los procesos, procedo a declararme impedida para conocer del presente litigio y 
en consecuencia se dispone la remisión del presente asunto para los efectos pertinentes, a 
la Jueza Novena Municipal de Pequeñas Causas de Medellín; previamente de las 
desanotaciones del caso. 
 
Lo resuelto se notifica en estados y frente a tal decisión no procede recurso alguno de 
conformidad con el inciso 5 del artículo 140 del Código General del Proceso. 
 
 

Notifíquese, 
 

La Juez, 
 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

  
    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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SIMON CASTILLEJO GALVIS 
Secretario 
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